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Designan Director de la Oficina de 
Modernización de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0142-2024-MIDAGRI

Lima, 28 de abril de 2024

VISTOS:

La Nota Interna 0169-2024-MIDAGRI-SG 
de la Secretaría General; el Memorando N° 
0477-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos que adjunta el Informe 
N° 0142-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH-ODTH, de la 
Oficina de Desarrollo del Talento Humano; y, el Informe N° 
0508-2024-MIDAGRI-SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Oficina de Modernización de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, siendo necesario designar en el citado 
cargo al profesional que lo desempeñará;

Con las visaciones del Secretario General; de la 
Directora General de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos; y, del Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; la Ley N° 31075, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.-  Designar al señor Paul Alfredo 
Amoretti Ismodes, en el cargo de Director de la Oficina de 
Modernización de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2283841-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Coordinador Técnico del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° D000336-2024-MIDIS/PNAEQW-DE

Santiago de Surco, 26 de abril de 2024

VISTOS:

El Informe N° D000155-2024-MIDIS/PNAEQW-URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 
D00406-2024-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 

Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Coordinador Técnico del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar al 
profesional que desempeñará el mencionado cargo;  

Que, a través de los documentos de vistos, la 
Unidad de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría 
Jurídica, opinan que resulta legalmente viable designar 
al profesional que se desempeñará como Coordinador 
Técnico del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma; 

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° D000066-2024-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 29 de abril de 
2024 al señor CARLOS FRANCISCO FLORES MERA 
en el cargo de confianza de Coordinador Técnico del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos. 

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

PEDRO JONEL RIPALDA RAMÍREZ
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

2283839-1

TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Aprueban los criterios de focalización del 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun 
Perú”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000067-2024-TR

Jesús María, 27 de abril del 2024

VISTOS: El Oficio N° 000320-2024-MTPE/3.24.1, de 
la Dirección Ejecutiva del Programa de Empleo Temporal 
“Llamkasun Perú”; el Memorándum N° 000682-2024-
MTPE/3, del Despacho Viceministerial de Promoción 
del Empleo y Capacitación Laboral; la Hoja de Elevación 
N° 000229-2024-MTPE/3/17 de la Dirección General 
de Promoción del Empleo; el Memorándum N° 000477-
2024-MTPE/4/9 de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y el Informe N° 000285-2024-MTPE/4/8, de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 012-2011-
TR, y modificatorias, se crea el Programa para la 



10 NORMAS LEGALES Lunes 29 de abril de 2024
 
El Peruano /

Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”, 
actualmente, Programa de Empleo Temporal “Llamkasun 
Perú”, con el objetivo de generar empleo temporal en la 
población en edad de trabajar a partir de 18 años, en 
situación de desempleo, subempleo, en condición de 
pobreza, pobreza extrema, o que enfrente especiales 
dificultades estructurales o coyunturales, afectada por 
crisis económicas y/o en situaciones de emergencias o 
desastres, personas con discapacidad, y las mujeres 
víctimas de toda forma o contexto de violencia, 
otorgándoseles a cambio un incentivo económico; 

Que, los literales a), b), c), d) del artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 004-2020-TR, y sus modificatorias, norma 
que aprueba la reestructuración del Programa, establecen 
que son funciones generales del Programa: i) Promover 
la generación de empleo temporal en el ámbito de la 
focalización geográfica aplicable al Programa y/o en el 
ámbito priorizado por el Programa, considerando las 
políticas sectoriales vigentes, en favor de la población 
vulnerable en situación de desempleo, subempleo, 
pobreza, pobreza extrema o enfrente especiales 
dificultades estructurales o coyunturales, afectada por 
crisis económicas y/o en situaciones de emergencias 
o desastres o personas con discapacidad, o mujeres 
víctimas de toda forma o contexto de violencia a través 
del financiamiento o cofinanciamiento de proyectos 
de inversión y actividades de intervención inmediata 
intensivas en mano de obra no calificada (MONC) 
con pertinencia social, cultural y lingüística; ii) Brindar 
asistencia técnica para la presentación de proyectos 
de inversión pública y actividades intensivas en MONC, 
generadoras de empleo temporal, ante el Programa; iii) 
Supervisar y monitorear la ejecución física, financiera, y 
el bienestar del participante por proyecto de inversión y/o 
actividad de intervención inmediata intensiva en MONC, 
generadora de empleo temporal, a cargo de los gobiernos 
locales o regionales; y, iv) Implementar estrategias de 
difusión, transparencia y rendición de cuentas; 

Que, la Única Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo N° 002-2022-TR, establece 
que, mediante Resolución Ministerial del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, a propuesta de la 
Dirección General de Promoción del Empleo, se aprueba 
los criterios de focalización que utiliza el Programa de 
Empleo Temporal “Lurawi Perú”, actualmente, Programa 
de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”, de acuerdo a 
la naturaleza de sus modalidades de intervención, y 
considerando principalmente que su población objetivo 
presenta condiciones de desempleo, pobreza y pobreza 
extrema, o se encuentra afectada por desastres naturales 
o por emergencias o mujeres víctimas de toda forma o 
contexto de violencia; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 025-2024-TR, 
se aprueba el Manual de Operaciones del Programa de 
Empleo Temporal “Llamkasun Perú”;

Que, mediante Resolución Directoral N° 037-2024-
MTPE/3/24.1, se aprueba las Modalidades de Intervención 
del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”, 
cuyo alcance ha sido precisado con Resolución Directoral 
N° 000078-2024-MTPE/3/24.1;

Que, mediante Oficio N° 000320-2024-MTPE/3.24.1, 
la Dirección Ejecutiva del Programa de Empleo Temporal 
“Llamkasun Perú” remite al Viceministerio de Promoción 
del Empleo y Capacitación Laboral la propuesta de 
criterios de focalización que utilizará el Programa de 
Empleo Temporal “Llamkasun Perú”, de acuerdo a 
la naturaleza de sus modalidades de intervención, y 
considerando principalmente que su población objetivo 
presenta condiciones de desempleo, subempleo, 
pobreza y pobreza extrema, o que enfrente especiales 
dificultades estructurales o coyunturales, afectada por 
crisis económicas y/o en situaciones de emergencias o 
desastres, y aquellas personas con discapacidad, y las 
mujeres víctimas de toda forma o contexto de violencia, 
formulada por la Unidad Funcional de Gestión de 
Intervenciones, la cual cuenta con las opiniones favorables 
de la Unidad Funcional de Planeamiento y Presupuesto, 
así como de la Unidad Funcional de Asesoría Jurídica;

Que, a través de la Hoja de Elevación N° 000229-
2024-MTPE/3/17, la Dirección General de Promoción del 
Empleo remite la propuesta de criterios de focalización 

que utiliza el Programa de Empleo Temporal “Llamkasun 
Perú”, de acuerdo a la naturaleza de sus modalidades 
de intervención, y considerando principalmente que 
su población presenta condiciones de desempleo, 
subempleo, pobreza y pobreza extrema, o que enfrente 
especiales dificultades estructurales o coyunturales, 
afectada por crisis económicas y/o en situaciones de 
emergencias o desastres, y aquellas personas con 
discapacidad, y las mujeres víctimas de toda forma o 
contexto de violencia; 

Que, con el Memorándum N° 000477-2024-MTPE/4/9, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
emite opinión favorable sobre la propuesta de criterios 
de focalización que utilizará el Programa de Empleo 
Temporal “Llamkasun Perú” para el desarrollo de sus 
intervenciones,

Que, asimismo, mediante el Informe N° 000285-
2024-MTPE/4/8, la Oficina General de Asesoría Jurídica 
emite opinión favorable sobre la propuesta de criterios 
de focalización que utilizará el Programa de Empleo 
Temporal “Llamkasun Perú” para el desarrollo de sus 
intervenciones;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, de 
la Secretaría General, de la Dirección Ejecutiva del 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”, de la 
Dirección General de Promoción del Empleo, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Única 
Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
N° 002-2022-TR; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de los criterios de 
focalización del Programa de Empleo Temporal 
“Llamkasun Perú” en la Modalidad de Intervención 1

Aprobar los criterios de focalización del Programa 
de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”, en distritos que 
cumplan al menos uno de los siguientes criterios:

a) Distritos urbanos a partir del decil 1 del porcentaje 
de la población en condición de pobreza y pobreza 
extrema o, a partir del decil 1 del porcentaje de la 
población desempleada.

b) Distritos rurales a partir del decil 1 del porcentaje de 
la población en condición de pobreza y pobreza extrema 
o, a partir del decil 1 del porcentaje de la población 
subempleada.

c) Distritos de Lima Metropolitana y Callao a partir del 
quintil 2 del porcentaje de la población en condición de 
pobreza y pobreza extrema.

La aplicación de los criterios antes señalados se 
realizará en forma alternativa o concurrente, según 
corresponda, a la modalidad de Intervención 1- Regular, 
que apruebe el Programa de acuerdo a la naturaleza de 
sus modalidades de intervención.

Artículo 2.- Ámbito de focalización geográfica 
aplicable al Programa

Disponer que, el Programa de Empleo Temporal 
“Llamkasun Perú” del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, apruebe el listado de distritos que cumplen los 
criterios de focalización aprobados mediante el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial, el cual constituye el 
ámbito de focalización geográfica aplicable al Programa, 
dentro del plazo de quince días hábiles de publicada la 
presente, el cual será actualizado anualmente, dentro 
del primer mes de cada ejercicio fiscal con la información 
disponible al cierre del año anterior o cuando existan 
actualizaciones en las variables relacionadas a las 
características de la población objetivo.

Artículo 3.- Aprobación de los criterios de 
focalización del Programa de Empleo Temporal 
“Llamkasun Perú” en la Modalidad de Intervención 2 y 
Modalidad de Intervención 3

En el caso de las modalidades de intervención 2 y 3 
aprobadas por Resolución Directoral N° 0037-2024-LLP/
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DE, precisados con Resolución Directoral N° 000078-2024-
MTPE/3/24.1., así como otras modalidades que apruebe 
el Programa, constituyen criterios de focalización, siempre 
que se encuentren dirigidos a población que presenta 
condiciones de desempleo, subempleo, pobreza, pobreza 
extrema, o enfrente especiales dificultades estructurales 
o coyunturales, afectada por crisis económicas y/o en 
situaciones de emergencias o desastres, personas con 
discapacidad, y las mujeres víctimas de toda forma o 
contexto de violencia.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución 

en la sede digital del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, (www.gob.pe/mtpe), en la misma fecha de 
publicación de la presente resolución en el diario oficial “El 
Peruano”, siendo responsable de dicha acción la Oficina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL MAURATE ROMERO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2283852-1

Aprueban transferencia financiera del 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun 
Perú” a favor de organismos ejecutores del 
sector público 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 000068-2024-TR 

Jesús María, 27 de abril del 2024

VISTOS: el Oficio N° 000526-2024-MTPE/3/24.1 de 
la Dirección Ejecutiva del Programa de Empleo Temporal 
“Llamkasun Perú”; el Memorándum N° 000681-2024-
MTPE/3 del Despacho Viceministerial de Promoción 
del Empleo y Capacitación Laboral; el Memorándum 
N° 000479-2024-MTPE/4/9 de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y el Informe N° 000286-
2024-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2011-TR, 
se crea el Programa de Empleo Temporal “Llamkasun 
Perú”, con el objetivo de generar empleo temporal en 
la población en edad de trabajar a partir de 18 años, en 
situación de desempleo, subempleo, en condición de 
pobreza, pobreza extrema, o que enfrente especiales 
dificultades estructurales o coyunturales, afectada por 
crisis económicas y/o en situaciones de emergencias o 
desastres, personas con discapacidad, y las mujeres 
víctimas de toda forma o contexto de violencia, 
otorgándoseles a cambio un incentivo económico, en 
adelante el Programa;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
009-2023-TR, se modifica la denominación del Programa 
de Empleo Temporal “Lurawi Perú” por la de Programa de 
Empleo Temporal “Llamkasun Perú”;

Que, el artículo 2 del citado decreto supremo establece 
que, toda referencia en normas, documentos de gestión, 
convenios de cooperación, comunicaciones, entre otros, 
efectuadas al Programa de Empleo Temporal “Lurawi 
Perú” se entiende, a partir de la vigencia del referido 
Decreto Supremo, realizada al Programa de Empleo 
Temporal “Llamkasun Perú”; 

Que, en los literales a), b), c) y d) del artículo 5 del 
Decreto Supremo N° 004-2020-TR, se establece que 
son funciones generales del Programa: i) promover 
la generación de empleo temporal en el ámbito de la 
focalización geográfica aplicable al Programa y/o en el 
ámbito priorizado por el Programa, considerando las 
políticas sectoriales vigentes, en favor de la población 

vulnerable en situación de desempleo, subempleo, 
pobreza, pobreza extrema o enfrente especiales 
dificultades estructurales o coyunturales, afectada por 
crisis económicas y/o en situaciones de emergencias 
o desastres o personas con discapacidad, o mujeres 
víctimas de toda forma o contexto de violencia a través 
del financiamiento o cofinanciamiento de proyectos 
de inversión y actividades de intervención inmediata 
intensivas en mano de obra no calificada (MONC) 
con pertinencia social, cultural y lingüística; ii) brindar 
asistencia técnica para la presentación de proyectos 
de inversión pública y actividades intensivas en MONC, 
generadoras de empleo temporal, ante el Programa; iii) 
supervisar y monitorear la ejecución física, financiera, y 
el bienestar del participante por proyecto de inversión y/o 
actividad de intervención inmediata intensiva en MONC, 
generadora de empleo temporal, a cargo de los gobiernos 
locales o regionales; y, iv) implementar estrategias de 
difusión, transparencia y rendición de cuentas;

Que, el artículo 1 del Manual de Operaciones del 
Programa, aprobado por Resolución Ministerial N° 025-
2024-TR, establece que dicho Programa tiene por finalidad 
generar empleo temporal en la población en edad de 
trabajar a partir de los 18 años en situación de desempleo, 
subempleo, en condición de pobreza, pobreza extrema, 
o que enfrente especiales dificultades estructurales o 
coyunturales, afectada por crisis económicas y/o en 
situaciones de emergencia o desastres, personas con 
discapacidad, y las mujeres víctimas de toda forma 
o contexto de violencia, otorgándoseles a cambio un 
incentivo económico;

Que, el literal a) del artículo 4 del acotado Manual 
establece como función general del Programa, la de 
promover la generación de empleo temporal en el ámbito 
de la focalización geográfica aplicable al Programa y/o 
en el ámbito priorizado por el Programa, considerando 
las políticas sectoriales vigentes, en favor de la población 
vulnerable en situación de desempleo, subempleo, 
pobreza, pobreza extrema, o enfrente especiales 
dificultades estructurales o coyunturales, afectada por 
crisis económicas y/o en situaciones de emergencias 
o desastres o personas con discapacidad, o mujeres 
víctimas de toda forma o contexto de violencia a través 
del financiamiento o cofinanciamiento de proyectos 
de inversión y actividades de intervención inmediata, 
intensivas en mano de obra no calificada (MONC) con 
pertinencia social, cultural y lingüística;

Que, el literal a) del inciso 13.1 del artículo 13 de la 
Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, autoriza, de manera excepcional, 
entre otras, las transferencias financieras, que realice el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para el 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”, a favor 
de gobiernos locales, estableciendo en el inciso 13.2 
del citado artículo, que dichas transferencias financieras 
autorizadas se realizan, en el caso de las entidades del 
Gobierno Nacional, mediante resolución del titular del 
pliego, requiriéndose el informe previo favorable de la 
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
entidad, y que, dicha resolución se publica en el diario 
oficial El Peruano;

Que, el segundo párrafo del artículo 7 de la norma 
de creación del Programa establece que, el Programa 
podrá establecer lineamientos y emitir directivas de 
índole operativa para su funcionamiento institucional y 
desarrollo, en concordancia con lo dispuesto en el Manual 
de Operaciones;

Que, a través de la Resolución Directoral N° 000037-
2024-MTPE/3/24.1, se aprueban las Modalidades 
de Intervención del Programa de Empleo Temporal 
“Llamkasun Perú”, conforme al anexo que forma parte 
integrante de dicha Resolución Directoral;

Que, el anexo de la precitada Resolución Directoral, 
precisado con la Resolución Directoral N° 000078-
2024-MTPE/3/24.1, señala, sobre la modalidad de 
Intervención 2: Por emergencia desastre o peligro 
inminente, que: “(…) esta intervención aborda la 
mitigación de los shocks covariados de subempleo y 
desempleo, por emergencias, desastre natural o peligro 
inminente, derivado de un fenómeno natural, o inducido 
por la acción humana, en los distritos declarados en 
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